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De conformidad con lo normado en el inciso 2° del Núm. 2° del Art. 386 del C. 

G. del P., se corre traslado a las partes por el término de tres (3) días, del 

Dictamen Estudio Genético de Filiación allegado por el Instituto Colombiano de 

Medicina Legal, que milita a instancias del expediente digital, para que, si a bien 

lo tienen, soliciten aclaración, complementación o la práctica de un nuevo 

dictamen. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

WILMAR DE JS. CORTÉS RESTREPO 
Juez1 

 

 

 

 

 

 

 

                                            
1 El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 28 

de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa mecánica, digitalizada o escaneada”. 
 



Firmado Por:

Wilmar De Jesus Cortes Restrepo

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 002 Oral

Itagui - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4951c0e369514cd4a6af0add68a9d47e8c297296c63686d238212af8d228db74

Documento generado en 24/08/2023 04:37:36 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


